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REPÚBLICA

C O N S I D E R A N D O:
Que es necesario ampliar la red caminera del país, particularmente aquellos que vinculan los centros de población 
importantes con los puertos del Pacífico.

Que en razón de existir ya un camino establece de Arica a la frontera boliviana, es indispensable construir una carretera 
desde la población de Patacamaya hasta Tambo Quemado como punto de conexión entre el país y el Pacífico.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- Declárase de prioridad nacional la construcción de la carretera que una la población de Patacamaya en el 
Departamento de La Paz, con la localidad fronteriza de Tambo Quemado en el Departamento de Oruro.

ARTÍCULO 2.- Se autoriza al Ministerio de Transportes y Comunicaciones llamar a licitación pública, para la realización 
de los proyectos de factibilidad y diseño final, y una vez logrados estos, buscar su financiamiento para la ejecución de la 
obra.

Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Transportes y Comunicaciones y de Finanzas, quedan encargados de 
la ejecución y cumplimiento del presente decreto supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los catorce días del mes de julio de mil novecientos ochenta y 
seis años.
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